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1. Introducción

La Formación Profesional ha de
ser uno de los ejes vertebradores
de la evolución del sistema pro-
ductivo español de las próximas
décadas, que facilite en condicio-
nes de competitividad la salida
de la crisis que España y sus ciu-
dadanos estamos padeciendo.

Este objetivo de superación pasa
por la mejora de la cualificación
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profesional de un amplio sector de
la población mayor de dieciséis
años. Me refiero tanto a la certifi-
cación de muchos jóvenes, que
hoy deambulan por las aulas de
nuestros centros educativos, como
a colectivos amplios de personas
que están en el mercado de trabajo
sin la cualificación necesaria.

Bajo el concepto de Formación
Profesional (FP) se agrupa un am-
plio espectro formativo. Por un la-
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do, abarca la formación que deno-
minamos inicial, que comprende
los ciclos formativos de grado me-
dio, a los que se accede con el gra-
duado escolar al acabar la ESO, y
los ciclos formativos de grado su-
perior, a los que se accede al certi-
ficar la superación del Bachillera-
to. Pero el concepto dinámico de la
FP es mayor puesto que también
abarca los programas de forma-
ción continua y ocupacional, que
se refieren a la actualización for-
mativa de las personas que están
trabajando, y a la formación dirigi-
da a las personas en situación de
paro laboral, respectivamente. El
concepto de FP también se extien-
de a los Programas de Cualifica-
ción Profesional Inicial (PCPI), que
representan una segunda oportu-
nidad para los alumnos que no
han obtenido el graduado escolar
de la ESO. Todo este conjunto de
propuestas formativas es lo que ha
venido denominándose Forma-
ción Profesional Integrada. Con
ella se agrupan todas las acciones
formativas relacionadas con la for-
mación terciaria no universitaria,
en el sentido que la denomina la
comunidad educativa europea.

2. Origen y evolución de la FP
en la legislación española

La Formación Profesional hunde
sus raíces históricas en la Europa

de la Alta y Baja Edad Media, en la
que mostraba semejanzas notables
entre sus diferentes modalidades,
aunque no se utilizara la nomen-
clatura actual. Fue a partir de los
siglos XVIII y XIX cuando surgie-
ron sistemas de formación profe-
sional completamente nuevos y
distintos en los diversos países eu-
ropeos.

Los antecedentes de la Formación
Profesional en España se pueden
encontrar en la convergencia de
diversas iniciativas, que van des-
de las escuelas de aprendices de
los gremios, con una arraigada
tradición desde el siglo XIX, el
acento industrial en sentido am-
plio que tiene en la primera mitad
del siglo XX, hasta los programas
de Promoción Profesional Obrera
(PPO), oficializados en España en
1974.

El modelo que representaban las
escuelas de aprendices en España
y su evolución hacia la formación
profesional como la conocemos
hoy se debe analizar y estudiar a
la luz del impulso heterogéneo
que le dieron algunas institucio-
nes públicas, asociaciones gremia-
les, entidades de ahorro y de la
Iglesia, especialmente a lo largo
de los dos últimos siglos.

En el caso de la Iglesia, resulta rele-
vante el impulso que el espíritu del
Concilio Vaticano II dio a muchas
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iniciativas de apertura o de apoyo
a los centros de Promoción Profe-
sional Obrera. El compromiso de
amplios sectores de la Iglesia con el
desarrollo de las personas y de los
territorios extendió la oferta de for-
mación profesional de algunas ór-
denes religiosas, entre las que ca-
ben destacar los salesianos, jesui-
tas, maristas y escolapios.

En España, la primera ley específi-
camente pensada para regular la
Formación Profesional data de
1955 y se centraba en el ámbito in-
dustrial. La palabra industrial te-
nía, sin embargo, un sentido am-
plio e incluía, por ejemplo, los 
estudios de hostelería. La Ley Ge-
neral de Educación de 1970 esta-
bleció una formación profesional
dividida en primer y segundo gra-
do (FP I y FP II). Se accedía al pri-
mer curso del primer grado al aca-
bar la Enseñanza General Básica
(EGB), sin necesidad de contar
con el denominado Graduado Es-
colar, que se obtenía automática-
mente al aprobar el primer grado
de la Formación Profesional.

Como señala María Jesús Martí-
nez Usarralde en su interesante
Historia de la Formación Profesional
en España 1, merece especial aten-
ción la concepción que la ley de

1970 reflejaba en el planteamiento
pedagógico de las fases por las
que un estudiante debía pasar al
cursar la modalidad de Formación
Profesional.

Las tres fases son: 1) preaprendiza-
je, centrada en la idea de cubrir los
vacíos y ausencias de la etapa de
educación primaria; 2) aprendizaje,
duraba tres años y comenzaba
cuando el alumno había cumplido
los catorce años; con su finaliza-
ción se obtenía el título de oficialía
industrial que combinaba aprendi-
zajes teóricos con prácticas en las
empresas; tenía similitudes, en
opinión de la autora, con la forma-
ción dual alemana, y 3) maestría,
de dos años de duración, que per-
mitía alcanzar el título de maestría
industrial.

La concepción que la Ley General
de Educación de 1970 tenía sobre
la Formación Profesional era una
muestra más de las tensiones polí-
ticas del momento, de la crisis eco-
nómica, y específicamente indus-
trial, que España vivía en aquellos
momentos, y de las tensiones de
modelo educativo de los autores
de la ley.

Uno de los elementos que refleja-
ba la concepción educativa que
había detrás de la ley era la evi-
dencia de que la Formación Profe-
sional se comprendía como una
especie de hermana menor de las
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1 M. J. MARTÍNEZ USARRALDE, Historia de
la Formación Profesional en España, Uni-
versitat de Valencia, 2002.
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enseñanzas no universitarias. No
había una apuesta clara por de -
sarrollarla como un eje de la eco-
nomía, sino que se concebía como
una vía académica alternativa al
bachillerato, contemplando su cu-
rrículum como una simple «reba-
ja» de contenidos, para adaptarla
a un perfil de alumnos que habían
tenido dificultades en la enseñan-
za obligatoria, y que se preveía no
podían seguir el currículum de la
etapa postobligatoria.

A esta concepción de estudios de
segunda categoría que reflejaba
esta concepción se puede atribuir
la frustrada consolidación de la FP
como una vía de acceso a una vida
profesional cualificada y digna, a
partir de lo que parecía que era
una apuesta más decidida a partir
de la estructuración de la Forma-
ción Profesional en cinco años, di-
vididos en los dos del primer gra-
do y los tres del segundo grado.
Cabe señalar, de todas maneras,
los esfuerzos de muchos centros
de formación profesional vincula-
dos a órdenes religiosas, que apos-
taron claramente por la atención a
este alumnado, ofreciéndole la po-
sibilidad real de un desarrollo per-
sonal y profesional mediante un
planteamiento riguroso y un cu-
rrículum adaptado y vinculado al
mundo empresarial.

Pese a los muchos esfuerzos, la
Enseñanza Profesional no alcanzó

el éxito que se esperaba. En una
España que aún no había alcanza-
do la escolarización universal, que
veía la universidad como la vía se-
gura para la obtención de trabajo
y como el sueño de tantos padres
que no habían podido acceder a
ella, la Formación Profesional no
logró calar en el imaginario de la
sociedad española como una vía
digna y de futuro para las nuevas
generaciones. Tampoco el mundo
empresarial hizo una apuesta de-
cidida por vincularse más a los
centros de formación, tal como ha-
bía pasado en países de referencia
en el centro y norte de Europa.

A esta situación de frustración
tampoco fue ajena la orientación
profesional de una buena parte
del profesorado tradicional de los
centros educativos. Primero suce-
dió con la orientación al finalizar
la EGB, y después, una vez im-
plantada la reforma educativa
(LOGSE), con muchos tutores del
cuarto curso de la ESO. La misma
falta de visión que tuvo una buena
parte de la sociedad, al no percibir
el potencial formativo del itinera-
rio propio de formación profesio-
nal, aún está agarrotando la orien-
tación de muchos tutores de la
ESO, incluso cuando se trata de
recuperar el abandono educativo
a través, primero, de los Progra-
mas de Garantía Social (PGS) y, en
la actualidad, de los Programas de
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Cualificación Profesional Inicial
(PCPI).

El período de experimentación
previo a la aprobación definitiva
de la Ley de Ordenación General
del Sistema Educativo (LOGSE)
de 1990 dará lugar a diversas mo-
dalidades de programación expe-
rimental que se conocieron con el
nombre de módulos formativos,
que fueron el embrión de los ci-
clos de grado superior como los
conocemos hoy en día.

3. Impacto de la LOGSE

Las dos aportaciones principales
de la LOGSE (1990) en su inten-
ción de revalorizar la formación
profesional fueron: la voluntad de
normalización de estos estudios
integrándolos en los institutos de
enseñanzas medias y la agrega-
ción de su profesorado con los del
BUP y COU.

Pero es, sin duda, la legislación so-
bre la obligatoriedad de las prácti-
cas de los alumnos en las empre-
sas, a través de la FCT (Formación
en los Centros de Trabajo), la
muestra más evidente del legisla-
dor en su deseo de potenciar el
acercamiento entre el mundo de la
empresa y la inicial formación
profesional. No obstante, la reali-
dad era que muchos centros pri-
vados ya organizaban estancias de

sus alumnos en empresas como
una muestra clara de la necesidad
de vincular esa experiencia dentro
de la formación del alumnado,
aunque lo hacían acogiéndose a
una débil normativa laboral, que
debía contar siempre con la com-
plicidad de las empresas, y que no
tenía carácter obligatorio para la
certificación final.

La LOGSE estableció la figura del
tutor en el centro educativo y en
la empresa para acompañar y ga-
rantizar una buena práctica de la
FCT, intención que a menudo ha
encontrado dificultades por falta
de compromiso real y de visión
estratégica de algunas empresas y
también de algunos centros edu-
cativos para con la formación de
los futuros trabajadores. Además
de la falta de voluntad política de
las sucesivas administraciones
educativas.

La estructura académica de la
LOGSE configura la FP en dos
cursos con un fuerte componente
profesionalizador. Pero presenta
diversas carencias, que han traído
consecuencias negativas a lo lar-
go del tiempo. Una de ellas es la
falta de decisión de plantear una
ley específica de la Formación
Profesional, a imitación de la que
hizo posible su potenciación en
otros países europeos de referen-
cia. No se da continuidad a la en-
señanza de idiomas, probable-
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mente por esa concepción de es-
tudios de segunda categoría o de
tipo asistencial, que predominaba
en la política educativa y en la
cultura de la sociedad. Esta mis-
ma concepción estrecha provoca
que no se promueva la experi-
mentación, y que no se establez-
can pasarelas entre los diversos
itinerarios académicos.

El paso de los cinco años de la FP
de la Ley General de Educación
(LGE) de 1970 a la propuesta de
ciclos formativos de grado medio
y superior ha sido causa de deba-
te y de diferentes valoraciones por
educadores y empresas. Algunos
estudios han puesto el acento en
los costes de la ruptura de la con-
tinuidad entre los ciclos de grado
medio y los de grado superior 2.
Básicamente centrados en la dis-
minución de horas prácticas en el
aprendizaje, que ha traído como
resultado una menor preparación
de los alumnos de grado medio en
el momento de su incorporación
al mundo laboral.

Desde la creación del primer Con-
sejo General de la Formación Pro-
fesional en 1986 hasta nuestros 
días han sido diversas las iniciati-
vas para adaptar la Formación
Profesional a los rápidos cambios

de la economía y sociedad espa-
ñolas. Los dos grandes planes na-
cionales, el establecimiento de pa-
sarelas entre los diversos itinera-
rios, la convalidación de créditos
entre la FP y algunas carreras uni-
versitarias, la normativa de acceso
de alumnos del grado superior a
la Universidad, la intencionalidad
de vincular los diferentes subsiste-
mas, así como la voluntad de acre-
ditación de aquellos trabajadores
en ejercicio que puedan demostrar
las competencias y habilidades
propias del currículum académico
de algunos ciclos formativos, han
reflejado la intención de las diver-
sas administraciones por estructu-
rar los estudios de la FP y vincu-
larlos al mundo laboral.

En definitiva, las diversas iniciati-
vas legislativas que han tratado de
impulsar la Formación Profesional
como uno de los ejes estratégicos
de nuestro sistema productivo, tu-
vieron su momento clave en el pro-
ceso que va desde la aprobación de
la LOGSE (1990) hasta la llegada al
Segundo Programa Nacional de
Formación Profesional (2002). La
aprobación de la Ley de Economía
Sostenible (2011), aprobada en el
último tramo del último gobierno
socialista, presidido por José Luis
Rodríguez Zapatero, también tuvo
la voluntad de situar a la Forma-
ción Profesional como uno de los
agentes capaces de poner la base
de la recuperación económica de
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una crisis que ya estaba haciendo
estragos.

La voluntad de la Ley de Econo-
mía Sostenible de 2011 era activar
la FP como un itinerario flexible
que parara la sangría de abando-
no escolar: Esta ley apenas ha te-
nido continuidad en las políticas
gubernamentales.

Los cambios que presentan los bo-
rradores de la ley de educación im-
pulsada por el ministro Wert, la de-
nominada Ley Orgánica de Mejora
de la Calidad Educativa (LOMCE)
aún presentan excesivas incógnitas
para ser abordadas en este trabajo.
De todos modos, la filosofía que
subyace en el borrador no permite
ser optimistas respecto a la concep-
ción de una Formación Profesional
que dignifique la diversidad de iti-
nerarios formativos de la Secunda-
ria Obligatoria. La propuesta de
creación de itinerarios en el 3.º y
4.º de ESO, relegando los estudios
profesionalizadores a alumnos con
dificultades, vuelve a poner en
cuestión las verdaderas intencio-
nes del legislador respecto a la con-
cepción de los estudios de Forma-
ción Profesional.

4. Modelo de la FP en España

Algunos estudios del reconocido
«Centro Europeo para el Desarro-
llo de la Formación Profesional»

(CEDEFOP) 3 ponen en evidencia
la diferencia de procesos de la FP
en Europa, que han acabado con-
solidando tres grandes modelos
de referencia:

– El modelo británico, en el que
prima la filosofía liberal. El mer-
cado es el lugar de negociación
entre los representantes de la
mano de obra, los contratadores
y los suministradores de forma-
ción.

– El modelo francés, dominado
por el Estado, al que se le cede
la capacidad de regulación de
las prioridades académicas, des-
vinculándolas de las demandas
empresariales.

– El modelo alemán, corporativo
y dual, en el que el protagonis-
mo lo tienen las cámaras de co-
mercio y los gremios.

La tendencia española ha sido to-
mar el modelo francés como la re-
ferencia más cercana, pero debe
mirarse con la distancia que hay
entre la evolución histórica de los
dos estados y atendiendo a sus
respectivas realidades socio-eco-
nómicas. La falta de profundas re-
formas en los ámbitos social, polí-
tico y de modelo económico en Es-
paña en los últimos dos siglos han
condicionado, y aun hoy lo deter-
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minan, la evolución del modelo de
capacitación educativa y profesio-
nal, mostrando claras diferencias
de planteamiento y de resultados
con respecto al país vecino.

La necesidad de aportar calidad y
progreso a la FP en las últimas dé-
cadas ha impulsado a los legisla-
dores a vincular cualquier progra-
ma formativo de los conocidos co-
mo inicial, continua y ocupacional
a la certificación profesional. Esto
significa que no solo se trata de
certificar los estudios clásicos del
alumnado de la formación inicial
en los centros educativos, sino de
promover que la oferta de forma-
ción para trabajadores en activo o
en paro también se adapte a con-
tenidos y créditos del currículum
oficial, que permitan la certifica-
ción profesional de sus participan-
tes. El objetivo es elevar el nivel de
certificación de la población labo-
ral, garantizar la calidad de la for-
mación y favorecer el desarrollo
de itinerarios formativos más allá
del esquema tradicional de los
cursos académicos en un centro
educativo, con la finalidad de dar
cobertura de certificación a cual-
quier tipo de programa de forma-
ción profesional.

Por otro lado, se han impulsado
políticas de certificación de la ex-
periencia laboral con resultados
poco satisfactorios. El objetivo
era normalizar las competencias

y habilidades de muchas perso-
nas que desarrollan un buen tra-
bajo profesional, especialmente
en sectores donde no ha habido
hasta hace pocos años una tradi-
ción académica regulada. Por
ejemplo en ámbitos como la res-
tauración, el deporte o algunos
servicios técnicos manuales en
los que abundan personas sin
una certificación oficial, pero con
una buena práctica profesional.
Aunque también se ha extendido
a otros perfiles profesionales de
larga tradición. Se trataba de dar
respuesta a un atraso histórico en
el Estado español, carente de una
buena base formativa en amplias
capas de su población. Desafortu-
nadamente, un planteamiento ex-
cesivamente academicista del pro-
ceso de certificación y el estallido
de la crisis económica parecen ha-
ber frustrado o aplazado el pro-
yecto en espera de otros tiempos.

Las consecuencias de la falta de ni-
vel formativo de la población no
solo perjudican la competitividad
profesional, sino que también se
notan negativamente en la falta de
preparación de esa población para
dar apoyo a sus hijos en el desarro-
llo de sus estudios. Ahora que tan-
tas veces se mencionan los resulta-
dos educativos de Finlandia, es ne-
cesario recordar que la primera
medida que adoptaron sus gober-
nantes, cuando decidieron dar un
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vuelco a su pobreza en los años
cincuenta del siglo pasado, fue la
de formar a las mujeres como me-
dio de garantizar el apoyo que és-
tas darían a sus hijos en su etapa
escolar.

Como ya ha quedado explicado,
en los últimos años la Formación
Profesional ha conocido diversas
iniciativas que han intentado inte-
grar toda la formación inicial y
posterior de los titulados medios.
Las iniciativas no han resultado
exitosas. Tal vez, esta es mi opi-
nión, porque han surgido de plan-
teamiento educativos excesiva-
mente ideologizados y sin una
apuesta real por vincularlos al
mundo de la empresa. Ejemplos
de ello han sido la intención de es-
tablecer este tipo de centros inte-
grales solo en centros públicos o
establecer unas condiciones jurídi-
cas, que hacían imposible su acep-
tación en centros privados concer-
tados. El planteamiento de origen
de su funcionamiento sugería un
mimetismo excesivo del funciona-
miento representativo de las gran-
des instituciones públicas, que no
la flexibilidad y capacidad de lide-
razgo que los centros de Forma-
ción Profesional necesitan.

Uno de los elementos que algunos
observadores europeos han pues-
to en relevancia es la inversión de
la vinculación entre oferta y de-
manda en el mercado de la forma-

ción profesional. El planteamiento
de nuestro sistema es que las per-
sonas escogen el tipo de forma-
ción independientemente de las
necesidades del mundo laboral.

El propio sistema de financiación
de la formación continua, a través
del sistema del FORCEM (Funda-
ción para la Formación Continua)
entre 1992 y 2004, y, a partir de en-
tonces, por la Fundación Tripartita
para la Formación en el Empleo,
han estado cuestionados por la
peculiar manera de entender el iti-
nerario de gestión de los fondos, y
su confusión entre su origen pri-
vado, su gestión pública y las di-
versas y polémicas finalidades
que han tenido 4.

5. Los niveles de cualificación
españoles en el contexto
europeo

La situación actual refleja excesi-
vas dudas en el impulso de una
formación profesional decidida-
mente orientada hacia las necesi-
dades de la nueva economía, y ha-
cia una formación del alumnado
más completa e innovadora. No
hay evidencias relevantes de cam-
bio de actitud en las iniciativas de
nuestros gobernantes, ni en la
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confianza social y empresarial que
demuestren que estamos pasando
del nivel de los deseos al nivel de
los hechos. Y resulta urgente des-
de la perspectiva de un escenario
que permita salir de la crisis eco-
nómica en condiciones de compe-
titividad.

En la Europa de los 27, la distri -
bución de la población entre 25 y
64 años por niveles ISCED 5 mues-
tra un hexágono regular con los
dos vértices del medio producien-
do la impresión de un arco en ten-
sión de tiro, dadas las proporcio-
nes siguientes: el 23% tiene nive-
les bajos de formación (0-2), el
49% tiene un nivel medio (3-4) que
se corresponde con la FP de Espa-
ña y el 28% tiene un nivel de edu-
cación superior (5-6).

En España, la forma de la distri-
bución del hexágono de los nive-
les ISCED es irregular, presentan-
do una forma de dos pirámides
invertidas, con una cintura muy
delgada, efecto de las proporcio-
nes siguientes: el 42% de la pobla-
ción tiene niveles bajos de forma-
ción (0-2), el 23% tiene un nivel
medio (3-4) y el 35% tiene niveles

de educación superior (5-6), que
son los correspondientes a la titu-
lación universitaria de España.

Si ponemos el foco del análisis en
los datos que nos muestran este ti-
po de estudios internacionales 6,
podremos darnos cuenta de la pa-
radoja del planteamiento formati-
vo en España. Tenemos, en por-
centaje, más titulados universita-
rios que Francia y Alemania, pero
nuestro Estado destaca por unas
mayores tasas de personas con ba-
jas cualificaciones, hasta el punto
de ir más allá de triplicar el núme-
ro de personas que Alemania tiene
en el nivel más básico, y más que
doblar el de Francia. La carencia
está en el grupo de personas con
titulación equivalente a nuestra
Formación profesional, que pasa
de un porcentaje aproximado del
20% en España a niveles del 60%
en Alemania y al 42% de Francia.

En la mayoría de los países de la
OCDE el acceso a los programas de
titulación universitaria más alta
(denominados educación terciaria
de tipo B) es más restringido que
los de nivel medio (denominados
de tipo A y correspondiente a nues-
tros titulados técnicos y de FP).

Para conseguir una formación
vinculada de una manera más co-
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5 ISCED son las siglas inglesas de
«Clasificación Internacional Estándar
de la Educación». Se trata de un instru-
mento para la recogida de estadísticas
sobre educación a nivel internacional,
que distingue seis niveles.

6 http://epp.eurostat.ec.europa.eu/
portal/page/portal/eurostat/home
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herente a las necesidades del mer-
cado laboral y de la competitivi-
dad de nuestra economía, necesi-
tamos invertir esta tendencia y
ampliar la base de la población de
titulados medios, especialmente
en áreas que tienen relación con la
industria y la tecnología.

La creencia extendida en nuestra
sociedad, especialmente en los úl-
timos años del siglo XX, según la
cual es mejor disponer de la titula-
ción máxima, en este caso la que
da la universidad, como un medio
para conseguir cualquier tipo de
trabajo, ha dejado de ser un motor
de desarrollo social para conver-
tirse en un embudo y en un pro-
blema de falta de adecuación en-
tre la demanda del mundo econó-
mico y las capacidades de las
personas que acceden a un puesto
de trabajo, o que deben cambiar
su itinerario profesional por los
cambios productivos en nuestra
economía.

Al lado de estos datos, no debe-
mos olvidar la sangría que supone
el abandono escolar, que en estos
momentos alcanza al 25% de la
población escolar de 16 a 20 años.
La falta de un sistema educativo
que se adapte a las diferentes ca-
pacidades y motivaciones de los
alumnos, y que los ayude a cons-
truir itinerarios formativos diver-
sos, también está en el origen de la
construcción de una pirámide de

certificación tan absurda, que no
consigue romper con elevados ni-
veles de baja cualificación mien-
tras muestra lo que se ha denomi-
nada una «sobrecualificación» de
la población.

6. Las posibilidades 
de la Formación Profesional

Las cifras oficiales que muestra el
Ministerio de Educación 7 señalan
un incremento significativo del
número de alumnos matriculados
en Formación Profesional a lo lar-
go de los últimos cursos, como se-
ñala la cifra de más de seis cientos
mil alumnos, incrementando en
un 7% los matriculados el curso
anterior, si también tenemos en
cuenta los alumnos de los Progra-
mas de Cualificación Profesional
Inicial. A esta visión, debemos
añadir el dato de matriculados en
Bachillerato y en Ciclos Formati-
vos de Grado Medio. Según los
datos oficiales, el 64,8% de los
alumnos que finalizan su escolari-
dad obligatoria optan por el Bachi-
llerato, frente al 35,2% que lo ha-
cen por un Ciclo de Grado Medio.

La previsión de los organismos
europeos es que la fuerza trabaja-
dora de España se situará en el
2020 en más de veinte millones de

La formación profesional. Presente y futuro
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personas, un 50% de las cuales de-
berán poseer un nivel medio de
cualificación, que es el propio de
la Formación Profesional.

La Formación Profesional debe ser
uno de los elementos claves para
las personas y para la economía de
nuestro Estado, y tiene las condi-
ciones para serlo. Las posibilida-
des que ofrecen las modalidades
de la formación dual y en alter-

nancia, con una apuesta decidida
de mayor implicación y capacidad
de decisión de los sectores empre-
sariales en el diseño y práctica de
la Formación Profesional, repre-
sentan una buena oportunidad pa-
ra nuestro Estado, si los diversos
agentes implicados (administra-
ción, empresas y centros educati-
vos) somos capaces de responder
con criterios de flexibilidad, com-
petitividad e innovación. ■
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